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Auto núm. / 

 

 

 

Excmos. Sres. y Excma. Sra. 

D. Manuel Marchena Gómez 

D. Andrés Palomo Del Arco 

D.ª Ana María Ferrer García 

D. Vicente Magro Servet 

D. Javier Hernández García 

 

 

 

 En Madrid, a 3 de julio de 2025. 

 Ha sido ponente  el Excmo. Sr. D. Manuel Marchena Gómez. 

   

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 PRIMERO.- Con fecha 24 de abril de 2025 esta Sala dictó auto cuya 

parte dispositiva, dice: 

N
O

T
A

.-
 S

e
 a

dv
ie

rt
e

 q
u

e,
 d

e 
co

n
fo

rm
id

ad
 c

o
n 

lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
3/

20
18

, 
de

 5
 d

e 
di

ci
e

m
br

e,
 d

e 
P

ro
te

cc
ió

n
 d

e 
D

at
os

 P
e

rs
o

n
al

e
s 

y 
g

ar
an

tía
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 d

ig
ita

le
s,

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
o

n 
lo

 r
e

gu
la

do
 e

n 
e

l a
rt

. 
2

36
 

bi
s 

y 
si

g
ui

e
nt

es
 d

e 
la

 L
e

y 
O

rg
á

ni
ca

 d
e

l 
P

od
er

 J
ud

ic
ia

l, 
lo

s 
da

to
s 

co
nt

e
ni

d
os

 e
n 

es
ta

 r
es

o
lu

ci
ón

 o
 a

ct
o 

de
 c

om
u

ni
ca

ci
ó

n 
so

n 
co

n
fid

en
ci

al
e

s 
y 

su
 t

ra
sl

ad
o 

o 
co

m
un

ic
ac

ió
n

 p
úb

lic
a

 p
or

 c
ua

lq
ui

er
 m

ed
io

 o
 p

ro
ce

d
im

ie
n

to
 e

st
é 

pr
oh

ib
id

a,
 s

in
 p

er
ju

ic
io

 d
e 

la
s 

co
m

p
et

en
ci

as
 q

u
e 

al
 C

on
se

jo
 G

en
e

ra
l d

e
l P

o
de

r 
Ju

d
ic

ia
l s

e
 le

 r
e

co
no

ce
n 

en
 e

l a
rt

. 5
6

0.
1

 -
 1

0 
d

e 
la

 L
e

y 
O

rg
án

ic
a 

de
l P

o
de

r 
Ju

d
ic

ia
l. 



 CAUSA ESPECIAL/22120/2024 
 
 
 
 

 
 

2 

 

 «LA SALA ACUERDA: 1.- Se declara la competencia de esta Sala para conocer de 

los hechos imputados al aforado Su Majestad el Rey Honorífico D. Juan Carlos de Borbón y 

Borbón. 

2.- Se acuerda la desestimación de la querella por no ser los hechos constitutivos de 

delito. 

Notifíquese la presente resolución a las partes personadas y al Ministerio Fiscal, 

haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de súplica en el plazo de los 

tres días siguientes a su notificación (arts. 236 y 238 de la LECrim.).» (sic) 

 

SEGUNDO.- Contra dicho auto se ha interpuesto recurso de súplica, en 

tiempo y forma, por el procurador D. Juan Manuel Caloto Carpintero, en 

nombre y representación de D. Santiago Alba Rico, D. Clemente Auger Liñán, 

Dña. Pilar del Río Sánchez, D. José Antonio Martín Pallín, D. Miguel Mora 

Díaz, D. Javier Pérez Royo, D. Eduardo Ranz Alonso, Dña. Blanca Rodríguez 

Ruiz y D. Joaquín Pablo Urías Martínez, bajo la dirección letrada de D. José 

Antonio Martín Pallín y D. Eduardo Ranz Alonso. 

 

TERCERO.- Por diligencia de ordenación de 9 de mayo de 2025, se dio 

traslado al Ministerio Fiscal a los efectos del art. 238, en relación con el 222, 

ambos de la LECrim. 

 

CUARTO.- El Ministerio Fiscal, en el trámite correspondiente, despachó 

traslado con fecha 20 de mayo de 2025 e interesó la desestimación del 

recurso de súplica interpuesto. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

1.- Con fecha 24 de abril de 2025, esta Sala dictó auto de 

desestimación y archivo de la querella entablada por D. Santiago Alba Rico y 

otros contra Su Majestad el Rey Honorífico D. Juan Carlos de Borbón y 

Borbón. 
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Mediante escrito fechado el 8 de mayo de 2025, se interpuso recurso de 

súplica contra esta decisión de archivo.  

 

El 20 de mayo del mismo año el Fiscal de Sala del Tribunal Supremo 

emitió dictamen en el que impugnaba expresamente el recurso de súplica e 

interesa la desestimación del recurso y la confirmación del auto 20862/2025, 

24 de abril. 

 

2.- Como expresa el Ministerio Fiscal en su dictamen de impugnación, 

el recurso discurre en buena parte por una senda de confrontación 

dialéctica con el auto, estéril a los efectos de impugnación».  

 

En efecto, la lectura detenida de las alegaciones de la parte recurrente 

pone de manifiesto la inviabilidad de practicar una serie de diligencias y 

acordar la apertura de una causa criminal, dada la manifiesta falta de 

fundamento de las alegaciones que ahora se reiteran y que justificaron, en su 

momento, el auto de archivo que es objeto de recurso. 

 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

   

  LA SALA ACUERDA: Que debemos DESESTIMAR y 

DESESTIMAMOS el recurso de súplica entablado por la representación legal 

de D. SANTIAGO ALBA RICO y OTROS contra el auto de desestimación y 

archivo de la querella. 

 

  Esta resolución es firme. 

  

  Así lo acuerdan, mandan y firman los Excmos. Sres. Magistrados 

indicados al margen.  
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